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CERTIFICADO  Nº 41/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 03/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 45/2011, que aprueba 

subvención al CLUB DEPORTIVO LA CRUZ, Personalidad Jurídica 242-F, R.U.T. 

65.009.807-2, por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos), destinado a 

cancelar los honorarios, pasajes, estadía, alimentación y traslados de dos (2) 

jugadores de categoría nacional y/o internacional que se sumarán al elenco del 

club, para participar en el Campeonato Nacional de Basquetbol 2011, que se 

desarrollará en nuestra ciudad, entre el 09 y el 13 de Febrero próximo. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 11 de Enero de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 

 
 


